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RADICACION. 087583184002-2024-00078-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE:  CLAUDIA GONZALEZ ALVAREZ 
DEMANDADO : :  JUAN CARLOS CASTELLANOS PACHECO 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole 
que nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para su estudio. 
Sírvase proveer. Soledad, Abril /12/2024 
La secretaria 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, DOCE (12) DE ABRIL  
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

 
En el presente proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, promovido por la señora 
CLAUDIA  GONZALEZ  ALVAREZ,  a favor de su   menor   hija VCG  y en contra del  señor 
JUAN  CARLOS  CASTELLANOS  PACHECO. 
 

 FALTA DE CLARIDAD DE LOS HECHOS Y PRETENSIONES:  
 
Observa esta funcionaria que es menester tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P, que dispone:  
 
ARTICULO 422. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Hay lugar de requerir al apoderado de la parte actora, para que dé cumplimiento a lo 
consagrado en el art. 82-4 CGP: “Lo que se pretenda expresado con precisión y claridad…”.   
 
Lo anterior debido a que del documento aportado con la demanda se acompaña como título 
de recaudo ejecutivo copia del Acta de Audiencia celebrada en el CENTRO DE   
CONCILACION – CASA JUSTICIA, del Barrio Simón Bolívar el pasado 12/Septiembre 
/2018,  en la cual se acordó: 
 

 
Se observa que se  pretende un mandamiento de  pago así : 
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Al  estudiar las pretensiones  y la tabla  que liquidación  aportada   con el  hecho quinto se   
observa  las  siguientes   inconsistencias: 
 

 Se están cobrando cuotas del 100% del valor de  las  mensualidades , cuando  solo 
puede   hacer  exigible el  50%  de la cuota  pactada por cuanto los  alimentos  
pactados  fueron  para dos  alimentarios JUAN  DIEGO  y  VALENTINA. 
 
 

Por   lo anterior, se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que subsane la informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
 
En orden a lo expuesto, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 

 1.- Inadmítase la presente demanda proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, 
promovido por la  señora  promovido por la señora CLAUDIA  GONZALEZ  ALVAREZ,  
a favor de su   menor   hija VCG  y en contra del  señor JUAN  CARLOS  CASTELLANOS  
PACHECO, por las razones expresadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
2. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane la 
informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
3.- Reconocer Personería al  Dr.  FRANCISCO RODELO  CORTES CC  No. 92.641.396 y TP  
No. 233.004 CSJ , en calidad  de  apoderada de  la parte demandante.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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DIANA  PATRICIA  DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZA 
1. 
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